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PLEE11122023 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL 

DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2023: 

 
En Bedmar, siendo las 18.05 horas del día 11 de DICIEMBRE de 2023 previa la 

formal convocatoria se reúnen los miembros de la Corporación que a continuación se 

expresan: 

 
ASISTENTES: 

 

GRUPO SOCIALISTA 

 

D. ENRIQUE CARRERAS FRESNO. ALCALDE-PRESIDENTE 

Dª ISABEL TROYANO CARRERAS 

D. FRANCISCO REYES MARTINEZ 

Dª MARIA DEL CARMEN NOGUERAS FUENTES 

D. GREGORIO QUESADA ESPINOSA 

Dª MARÍA DEL MAR VILCHEZ AMEZCUA 

 

GRUPO POPULAR 

 

D. JUAN PABLO SALAZAR MARÍN 

D. DAVID PRIETO LÓPEZ 

Dª MARÍA AMALIA VIEDMA VARGAS 

Dª MARÍA DOLORES CEES RIVERA 

D. CÉSAR MEDINA LEÓN  

 

SECRETARIO-INTERVENTOR  

 

Dª CRISTINA GARCÍA GUZMÁN 

 

Se abre la sesión, dando la bienvenida el Sr. Alcalde a todos los asistentes, vecinos y 

concejales. 

 

El Sr. Alcalde hace referencia a la necesidad de convocar un Pleno con carácter 

extraordinario por la urgencia en aclarar las noticias vertidas sobre la localidad y sobre 

concejales y anteriores Alcaldes del municipio. 

 

Procediendo a tratar los asuntos comprensivos del orden del día de la convocatoria, 

recayendo los siguientes acuerdos: 

 

1º) APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

07 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El Sr. Alcalde señala que anteriormente se ha acordado entre ambos grupos políticos no 

proceder a la votación del acta dado que se va a modificar para incluir la literalidad de las 

intervenciones efectuadas. Procediendo volver a incluir este asunto en el orden del día del 

próximo Pleno a celebrar. 
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2º) ANÁLISIS Y EXPOSICIÓN DE LAS RELACIONES DE LA EMPRESA 

CICRUZ PRODUCCIONES S.L EN BEDMAR. 

 El Sr. Alcalde da comienzo señalando que este punto es el motivo de la urgencia en la 

convocatoria de un Pleno con carácter extraordinario y considera conveniente aclarar la 

situación, no correspondiendo su votación. 

Señala que va a proceder a hacer un relato de los hechos, después dará paso a un turno 

de palabra a cada grupo municipal, y finalizará la exposición del asunto. 

 A continuación da lectura a al escrito del cual se hace una trascripción literal: 

“Como Alcalde de Bedmar y Garcíez, adquirí el pasado 17 de Junio el compromiso y la 

obligación de trabajar por nuestro pueblo, de luchar por su gente y buscar el progreso y el 

mejor de los futuros para nuestros vecinos/as, en esta línea el actual equipo de gobierno y yo 

estamos centrados cada día. Pero también adquirí el compromiso de defender mi pueblo, de 

defender las calumnias y mentiras que se viertan sobre él. Es por ello que hoy desde Alcaldía y 

desde el grupo municipal socialista hemos querido convocar este pleno extraordinario en aras 

de desmentir las últimas noticias que un diario a nivel nacional ha vertido sobre nuestro 

municipio. Este medio, ha mentido en un relato que afecta a empresas y vecinos/as de nuestro 

pueblo, ha mentido sobre el trabajo que anteriores compañeros y alcaldes han realizado en 

Bedmar y han sacado públicamente titulares que nada tienen que ver con el relato real. En 

definitiva, este medio de comunicación ha manchado a nivel nacional la imagen de nuestro 

pueblo, la imagen de BEDMAR. Es por ello que hoy aquí, en el lugar donde se llevan a debate 

las decisiones de futuro de nuestro pueblo, me dispongo a aclarar todas y cada una de las 

relaciones en las que este Ayuntamiento ha tenido relación con la empresa afectada en la trama 

Fiscal. 

- 2017. La empresa privada CONGANA, manifiesta que CIERRA por situaciones de 

índole privado. Nuestro Alcalde J Francisco Serrano. Preocupado por la afectación 

económica y laboral que podía suponer este suceso en Bedmar, trabaja en la búsqueda 

de empresarios e inversores que pudiesen hacerse cargo de la empresa y con ella 

salvar del cierre y del despido a sus familias. En este momento Jose Miguel Antequera 

adquiere CONGANA y se hace cargo de su funcionamiento en los siguientes meses. 

Siendo un acuerdo TOTALMENTE PRIVADO, entre los anteriores propietarios y estos 

últimos compradores. 

 

- AÑO 2019. La empresa “CICRUZ PRODUCCIONES”, toma la decisión de centralizar 

algunas de sus actividades económicas e inversiones en Bedmar. Presentando y 

trayéndose una implantación del sector del plástico a nuestro pueblo. El 4-12-19 

presentan la nueva actividad, el 17-12-19 se firma un acuerdo de colaboración entre 

ayuntamiento y empresa para la implantación en el municipio, habiendo un 

compromiso de ARRENDAMIENTO de unas naves municipales que el Ayuntamiento 

construiría. 

 

- Año 2020. El día 20/04/20, el nuevo Alcalde Pablo Ruiz, anuncia la licitación para la 

construcción de las naves industriales. La mesa de contratación para la construcción 
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de las naves industriales es el día 15-05-2020 a la que asisten técnicos, concejales del 

equipo de gobierno y el concejal de la oposición y del partido popular Miguel 

Contreras, actual Delegado de la Junta de Andalucía. El 22 de Mayo se adjudica  en 

pleno las construcción de las naves a la empresa CERROS DEL CASTILLO.  

 

- Año 2021. Durante los meses posteriores, el proyecto empresarial del plástico no sale 

adelante y el ayuntamiento se desvincula totalmente de esta empresa. Rompiendo el 

acuerdo y saliendo el equipo de gobierno a la búsqueda de un nuevo proyecto 

empresarial para su implantación en las naves de titularidad municipal y consigo en 

nuestro municipio.  

 

- Año 2021. El día 20 de abril del 2021. El kiosko Bar casa de la pradera, sale a 

licitación hasta dos veces, quedándose desierto para su apertura tras una obra de 

reforma e inversión por parte de nuestro ayuntamiento. En su segunda vez, la empresa 

CICRUZ PRODUCCIONES, licita por un valor de 1095 € siendo esta la UNICA 

licitación oficial, por la cual se adjudica en mesa de contratación a la cual asisten 

varios miembros del equipo de gobierno y el concejal del PP de Bedmar, Miguel 

Contreras. A lo largo de los meses esta empresa rechaza el contrato del kiosco-bar 

Casa de la pradera, quedando disponible para su nueva licitación.  

Este es el verdadero relato de los sucesos, que este municipio y este ayuntamiento ha 

tenido con la empresa. Nadie, absolutamente nadie, ha tenido otra intención que la de salir en 

busca de proyectos que traigan futuro a nuestro pueblo. Nadie ha tenido otra idea que la de 

buscar el bien y lo mejor para nuestro municipio. Solo había una intención, buscar soluciones y 

buscar personas que apostasen por el empleo y el futuro de nuestro pueblo. 

Con este pleno, este equipo de gobierno busca aclarar todas y cada una de las dudas que 

un medio a nivel nacional y el PP ha querido malintencionadamente verter sobre el pueblo de 

Bedmar. Demostrando transparencia y legitimidad en cada uno de los pasos, pero sobre todo 

demostrando que la única intención que había era la de la búsqueda de proyectos. 

Sin embargo, en la otra parte, nos hemos encontrado con un PP de Bedmar que también 

está utilizando el poder de la mentira para confundir a nuestros vecinos/as, lo está 

demostrando en cada uno de sus actos, acusando, mintiendo y rompiendo la convivencia de 

nuestro pueblo. Varios son los escritos que el concejal del Partido Popular ha vertido en redes 

sociales, acusando de poca transparencia, de ilegitimidad, incluso de saltarnos la ley. Pero no 

cuenta ni su propia verdad y es que desde el primer momento han tenido la documentación que 

pedían, incluso pudieron acceder libremente durante toda una mañana a los expedientes y 

documentos que solicitaban, y lo hicieron personalmente en este ayuntamiento los concejales 

Juan Pablo Salazar y María Cees. Lo que si tenemos claro es que esto es un ayuntamiento y los 

que nos vamos a encargar de que se cumpla la ley somos el partido que gobierna, el PSOE de 

Bedmar. Por ello desde hace varias semanas el portavoz del PP tiene un escrito de 9 folios 

redactados por la secretaría de este Ayuntamiento en el que les explica con luz y taquígrafos el 

cumplimiento de la ley y el funcionamiento de una institución pública. PP de Bedmar, para 

nada esta es la política de nuestro pueblo. Dejad de sembrar dudas sobre este Ayuntamiento, 
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sus trabajadores y su secretaria, dejad de sembrar dudas entre nuestros vecinos. Os pido la 

política verdadera, la de aportar y trabajar por nuestros vecinos y vecinas. 

Pido a este Pleno la unión y el apoyo. Que ninguna intención política fuera de nuestro 

termino ensucie nuestro trabajo. Nadie puede venir de fuera a tergiversar información, a 

confundir a nuestros vecinos y vecinas con relatos malintencionados. Pido que cada concejal y 

concejala de este pleno defienda por encima de todo esto, a su pueblo, a Bedmar.” 

 El Sr. Concejal Juan Pablo Salazar, del grupo popular, toma la palabra y procede a 

dar lectura, por lo que se trascribe literalmente su intervención: 

“En primer lugar me gustaría agradecer que se haya convocado este pleno para aclarar el 

tema que nos trae hoy aquí. EL RESPETO A LOS VECINOS ESTÁ POR ENCIMA DE TODO 

Y SE MERECEN UNA EXPLICACIÓN. 

 

Es triste que el partido socialista y el alcalde hayan informado del tema que hoy tratamos  en 

este pleno a los afiliados y miembros de la ejecutiva del PSOE, antes que a los vecinos de 

Bedmar. Ayer se reunió el Psoe con su gente. 

 

Eso demuestra que para el partido socialista, lo primero es su partido, lo segundo es su 

partido y ya después van los Bedmareños/as. 

 

CLARO, pero entiendo que obedecen órdenes de los que han bajado de Madrid para 

indicarles lo que tenéis que decir.    

    

 EN FIN….     

    

Me gustaría dejar claro que ni este portavoz, ni ninguno de mis compañeros del grupo 

municipal ha estrado a valorar el presunto fraude que ha salido a la luz estas últimas semanas 

y que guarda relación con una empresa que desempeño su actividad en Bedmar.     

    

QUIERO QUE QUEDE CLARO, nosotros, este equipo, no hemos participado ni en 

comentarios, ni en publicaciones en redes sociales.     

    

EL QUE DIGA LO CONTRARIO QUE ME LO DEMUESTRE AHORA MISMO.     

    

Entendemos que es un tema que está en manos de la justicia y es precisamente la justicia la que 

tiene que averiguar lo que ha ocurrido. ESA ES NUESTRA POSTURA MIENTRAS NO SE 

DEMUESTRE LO CONTRARIO.     

    

A PARTE DEL PAPEL DE LA JUSTICIA     

    

Quiero que quede muy claro que este equipo de gobierno municipal y este alcalde están 

intentando desviar la atención.    

    

UNA COSA ES LO QUE HA OCURRIDO Y OTRA MUY DIFERENTE ES INTENTAR   

PONER PALOS EN LAS RUEDAS SOBRE NUESTRA LABOR DE OPOSICIÓN.    
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Lo que sí está claro es que esta empresa y el empresario llegaron a Bedmar de la mano del 

entonces Equipo de Gobierno, y ahora vemos como esa empresa entre otras se encuentran 

investigadas.     

    

ESTAS EMPRESAS SON:     

    

LAS EMPRESAS:     

    

1. Plast-Bed: Proyecto empresarial que CICRUZ implantaría en Bedmar    

    

 (Protocolo de colaboración entre la empresa y el ayuntamiento)     

    

El ayuntamiento se comprometía a construir las naves y adaptarlas para después alquilarlas al 

empresario para crear empleo en la localidad. El ayuntamiento pide un préstamo de 600.000 

Euros para construir las naves.     

    

EN DEFINITIVA: SE ESTÁ PAGANDO EL PRÉSTAMO AL BANCO, LA EMPRESA NO SE 

LLEGÓ A INSTALAR EN LAS NAVES Y LOS 82 PUESTOS DE TRABAJO NO LLEGARON     

    

2. Sanibed: en la antigua fábrica de Panci. Se inició un proyecto de fabricación de 

productos sanitarios.     

    

Donde se instaló Sanibed es una nave de Caja Rural que se la tiene arrendada al Ayuntamiento 

pagando todos los meses una cantidad de 1200Euros, y a su vez el Ayuntamiento se la tenía 

subarrendada a Plast-bed para desarrollar la actividad.     

    

La empresa cerró en 2020 debiendo nóminas a sus trabajadores y actualmente se encuentra sin 

ninguna actividad.     

    

3. Restaurante “ADELFAL DE CUADROS”: o conocido como “Bar Casa de la Pradera”     

    

Ubicado en el área recreativa de cuadros.     

    

En su día existe una adjudicación de contrato por parte de este ayuntamiento a la empresa 

CICRUZ para explotar el “Bar de la Pradera” durante 5 años y prorrogables otros 5 años y 

donde el arrendatario tenía que pagar 1.195,43 Euros anuales.     

    

El 8 de noviembre de 2023, antes de que se conocieran el presunto fraude, me dirigía como 

portavoz municipal a este Ayuntamiento mediante un escrito con registro de entrada 1231 

solicitando:     

    

- Formalización del contrato de arrendamiento     

- Los diferentes pagos a fecha del escrito correspondiente al arrendamiento tal 

como establece el Pliego de Cláusulas Administrativas     

    

Una de las obligaciones del arrendatario según el pliego de cláusulas es abonar mensualmente 

la cuota correspondiente, y si esta no se paga debería de extinguirse inmediatamente el 

contrato.    
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Este tipo de documentos no deberíamos ni de pedirlos,  deberían de estar publicados en el 

perfil del contratante para consulta de todos como dice el punto 4 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas.    

    

Este Ayuntamiento nos ha facilitado algunos contratos para consulta de los concejales.   

¿PORQUE NO NOS DA EL CONTRATO DEL RESTAURANTE ADELFAL, SI SE TRATA DE 

UN CONTRATO MÁS? ¿QUE ES LO QUE PASA? ¿HAY ALGO QUE ESCONDER?    

    

Nuestro grupo político nos estamos encontrando con muchísimos impedimentos a la hora de 

acceder a la documentación de este ayuntamiento y que nos corresponde, no solo al acceso, 

sino también copia de toda aquella documentación de carácter público a los concejales, tal 

como dice el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales (ROF)     

    

Nosotros, como oposición, estamos cumpliendo con nuestra responsabilidad de fiscalizar el 

trabajo de este equipo de gobierno. Nuestra labor consiste en garantizar la transparencia y el 

cumplimiento de la ley. Y a día de hoy, nos encontramos con una situación muy preocupante: la 

página web del ayuntamiento, existe una carencia notable de documentación importante y el 

portal de transparencia está prácticamente vacío.     

    

Este recurso es una herramienta fundamental para garantizar la transparencia en la gestión 

pública y permitir que los ciudadanos tengan acceso a información relevante sobre el 

funcionamiento del ayuntamiento.    

Es totalmente inaceptable que los ciudadanos se encuentren con un portal vacío, lo cual socava 

los principios fundamentales de la rendición de cuentas y la transparencia en la administración 

pública.    

    

Ya saben que la falta de documentación y la ausencia de información en el portal de 

transparencia genera desconfianza y minan la credibilidad de la administración.     

     

Los ciudadanos merecen tener acceso a información clara y completa sobre la gestión del 

ayuntamiento, y trabajaremos incansablemente para que esto sea una realidad.    

     

Por esta razón, pensamos que SI TODO SE HA HECHO DE FORMA CORRECTA COMO 

DECIS, NO ENTENDEMOS TANTO NERVIOSISMO Y TANTAS TRABAS PARA ACCEDER A 

LA DOCUMENTACIÓN.     

    

   Decía el Alcalde allá por el año 2020 en el pleno celebrado el 3 de Enero:     

    

“Manifiesto el logro de conseguir que una gran empresa haya elegido Bedmar para lanzar una 

actividad empresarial que generará numerosos puestos de trabajo. La apuesta del equipo de 

gobierno es decidida por la creación de empleo que redundará en el asentamiento de la 

población y traerá esperanza de progreso al municipio”.     

    

Y decía el Sr Reyes en ese mismo pleno:     

    

“Se pone en valor la gestión realizada por el alcalde, artífice de que este logro llegue a 

Bedmar que se ha venido gestando desde hace tiempo y hacer ver que este municipio es óptimo 

para la generación de actividad empresarial y empleo”.     
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Entonces YO LE PREGUNTO al Sr Alcalde y al Sr Reyes: ¿DONDE ESTA EL VERDADERO  

PROGRESO, LA CREACION DE EMPLEO Y LA GENERACIÓN DE ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL?    

    

PORQUE TENIAMOS:    

    

- Un proyecto empresarial de plástico que no llegó a funcionar donde se 

prometían 82 puestos de trabajo y no salió hacia adelante, es más en el actual proyecto 

empresarial instalado en esas naves había menos puestos aun.     

- Una empresa como Congana que actualmente está cerrada a cal y canto y a 

sus trabajadores se les debe las no minas     

- Una empresa como Sanibed que también se encuentra cerrada a cal y canto y 

también sus trabajadores tienen pendiente cobrar sus no minas     

- Y un Restaurante como “El Adelfal” que está igualmente cerrado     

    

POR TANTO, EMPLEO SE HA CREADO MAS BIEN POCO     

    

Y EL OBJETIVO QUE NUESTRO ANTERIOR ALCALDE TENIA DE “CONSEGUIR UN 

PUEBLO PEQUEN O CON OPORTUNIDADES PARA EL FUTURO DE BEDMAR”      

    

HA FRACASADO.”     

    

A continuación, el Sr. Alcalde da paso al Sr. Concejal Francisco Reyes del grupo 

municipal socialista, que toma la palabra y señala que si el grupo popular hubiese querido 

convocar este Pleno podrían haberlo hecho porque tienen suficientes concejales para ello, y el 

no haberlo hecho demuestra que no querían mostrar claridad en la información vertida. 

 

Añade que el Partido Popular a nivel provincial no aguanta que Bedmar sea de los 

pocos municipios de la provincia en los que nunca ha gobernado, y que utilizan a Bedmar y a 

los grandes pesos del PSOE en la provincia como son Juan Francisco Serrano como Diputado a 

nivel nacional y a él mismo como Presidente de la Diputación Provincial para hacer oposición. 

 

Indica que no se va a permitir duda sobre la honorabilidad de los miembros del PSOE 

que desde el año 1979 han luchado por Bedmar. Señala que se han podido cometer errores pero 

nunca se ha metido la mano. Destaca que todos los hechos relatados ocurrieron estando el D.  

Miguel Contreras como concejal de este Ayuntamiento, actual Delegado de la Junta de 

Andalucía, participando en mesas de contratación y votando a favor de las cuestiones en los 

Plenos. 

 

Agrega que en el año 1992 se puso en marcha la primera inversión para atraer al sector 

hortofrutícola y evitar que los vecinos se tuvieran que marchar en época de recolección a 

trabajar a otros lugares. Para ello se pidió un préstamo, cuya inversión a pesar de no haberse 

recuperado económicamente, era necesaria para la creación de empleo en Bedmar. 

Posteriormente, el entonces Alcalde D. Juan Francisco Serrano impulsó la búsqueda de una 

nueva empresa para evitar las pérdidas en el área conservera del municipio, intentando que el 

sector siguiese funcionando. A este hecho, añade que el Ayuntamiento no ha perdido nada 

porque el préstamo que se pidió para ello ha servido para crear patrimonio, que es de todos los 

vecinos, y es una apuesta para que la actual empresa u otra se instalen y generen empleo. 
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Remarca que la Diputación Provincial no ha dado ningún tipo de subvención a las 

empresas Congana ni Plastbed, que sembrar dudas supone que los inversores no confíen en el 

municipio ni en quien se instale en él por lo que se está haciendo daño a Bedmar, y que existe 

un aval de 3.000€ a la empresa Cicruz que es mayor que la deuda que esta empresa tiene con el 

Ayuntamiento. Y, por último, quiere aclarar que en la empresa Cicruz su esposa no ha sido 

nunca socia. 

 

Se produce un intercambio de palabras entre concejales de ambos grupos municipales, 

llamando al orden el Sr. Alcalde, recordando que ha terminado el turno de palabra y que le 

corresponde a él como Alcalde y Presidente del Pleno tomar la palabra y concluir la sesión. 

 

El Sr. Alcalde Enrique Carreras, indica que va a proceder a dar respuesta a las 

cuestiones comentadas por el grupo popular durante este Pleno: 

 

 En cuanto a la celebración de la asamblea del PSOE señala que los datos comunicados 

en dicha asamblea son de carácter público por lo que no hay inconveniente en explicarlos, 

siendo esta la finalidad de la asamblea, tanto dar información como recabar opiniones. 

 

En relación con los proyectos impulsados por los anteriores Alcaldes D. Juan Fco. 

Serrano y D. Pablo Ruiz, recuerda que se vivió una pandemia en 2020 que paralizó el país 

entero y afectó también a las empresas de Bedmar. Y señala que el impago de nóminas por parte 

de dicha empresa nada tiene que ver con el Ayuntamiento. 

 

Haciendo mención a las naves arrendadas por este Ayuntamiento a Caja Rural, se indica 

que la mitad está siendo usada por el Ayuntamiento como lugar de almacenaje y la otra mitad 

está en proyecto atraer una nueva inversión al municipio. Y añade, que con respecto a las naves 

propiedad del Ayuntamiento, este apoya totalmente al actual empresario que las ocupa. 

 

En cuanto a las referencias del acceso a la información de los concejales, señala que por 

parte de la Secretaría se emitió un Informe y fue remitido al portavoz del grupo popular donde 

se señala cómo acceder a la información. Agrega que el grupo popular pudo tener acceso al 

expediente del kiosco-bar conocido como “El Adelfal” donde se encontraba tanto el contrato 

como el aval y la reclamación de pago, y señala que no se ha podido ejecutar el aval porque las 

cuentas de la empresa en cuestión se encuentran bloqueadas por decisión judicial. En este 

sentido, recuerda que el derecho de acceso a la información no puede interferir paralizando la 

actividad diaria del Ayuntamiento, que tiene a día de hoy una carga grande de trabajo. Por 

último, aclara que el Portal de Transparencia no está actualizado pero que se están poniendo los 

medios necesarios para que esta situación cambie a principios de 2024. 

 

Respecto a la mención de querer desviar la atención, señala que ha sido el grupo 

popular quien ha intentado hacerlo desde el primer pleno poniendo en duda los sueldos del 

alcalde y el concejal liberado; publicando que protección civil está abandonada, cuando la Junta 

de Andalucía subvenciona en cantidad insuficiente gastos básicos como el seguro; vertiendo 

dudas sobre que no se actúa sobre los caminos cuando existe una Comisión de agricultura que 

se reúne y donde se manifiestan los problemas de los vecinos, añadiendo que es la Junta de 

Andalucía quien tiene la competencia; diciendo que se ha politizado el problema de las PTIS 

cuando el objetivo ha sido ayudar a los padres y madres afectados; politizando la imagen de la 

Virgen de Cuadros; y demostrando deslealtad institucional por no comunicar al Alcalde la 

inauguración del consultorio médico. 
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********************************* 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, a continuación, el Sr. Alcalde indica a la 

Secretaria que se levanta la sesión siendo las 19.01 horas, extendiéndose la presente acta con el 

visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que yo Secretaria, DOY FE. 


